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  En ausencia del Sr. Ali (Malasia), el Sr. Soborun 
(Mauricio), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

 

Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Cuestiones económicas y ambientales (continuación) 
(E/2010/91-A/64/803) 
 

 a) Desarrollo sostenible (E/2010/29, E/2010/33 y 
E/2010/51-A/65/73; E/2010/NGO/2 y 29) 

 

 c) Estadística (E/2010/24) 
 

 d) Asentamientos humanos (E/2010/72) 
 

 e) Medio ambiente (A/65/25; E/2010/79 y 
E/2010/84) 

 

 f) Población y desarrollo (E/2010/25) 
 

 g) Administración pública y desarrollo (E/2010/44) 
 

 h) Cooperación internacional en cuestiones de 
tributación (E/2009/45) 

 

 i) Asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones 

 

 j) Cartografía (E/CONF.99/3 y E/CONF.100/9) 
 

1. El Sr. Najam (Comité de Políticas de Desarrollo) 
presenta el informe del Comité de Políticas de 
Desarrollo sobre su 12º período de sesiones 
(E/2010/33) y dice que el informe trata sobre cuatro 
temas principales. En primer lugar, con respecto al 
efecto de las crisis mundiales sobre las cuestiones de 
género, dice que debido a la posición más débil de las 
mujeres en las esferas económica, jurídica y 
sociocultural, suelen ser menos resilientes que los 
hombres a las sacudidas de las crisis. Además, si bien 
los gobiernos han respondido rápidamente a la crisis 
económica y financiera, sus políticas mostraron una 
escasa sensibilidad de género. Las políticas deberían 
incorporar los objetivos de género. En caso contrario, 
se pondrían en peligro los avances logrados desde la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer: Acción 
para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz. Debería 
hacerse un mayor hincapié en la generación de empleo 
para la mujer, incentivos para que las niñas sigan 
asistiendo a la escuela, el acceso de la mujer a los 
servicios de salud, su reconocimiento como productora 
y un mayor acceso a tierras agrícolas y otros bienes. 

2. En segundo lugar, por lo que respecta al apoyo 
que prestan las Naciones Unidas a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, el Comité cree que, 

debido a deficiencia en la elaboración de la Estrategia 
de Mauricio para la ejecución ulterior del Programa de 
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, la capacidad de las 
estructuras de promoción y supervisión es limitada y 
debería mejorarse. 

3. En tercer lugar, en relación con la coherencia de 
las políticas sobre cambio climático y los mecanismos 
financieros relacionados, el Comité cree que si la 
comunidad internacional no se enfrenta rápidamente a 
este asunto, podría suponer implicaciones graves para 
la mitigación del cambio climático y la adaptación 
mundial, así como efectos devastadores para los países 
más vulnerables. Los fondos destinados a la mitigación 
y la adaptación han sido insuficientes, a pesar de que 
han proliferado los mecanismos de financiación, y la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático debería ser la base de la estructura 
financiera para el cambio climático. 

4. En cuarto lugar, con respecto a las medidas 
internacionales de apoyo a los países menos 
adelantados, el Comité propone varias mejoras 
concretas a las medidas existentes a fin de hacerlas más 
eficaces y sugiere la introducción de nuevas medidas 
para afrontar los retos para el desarrollo de dichos 
países. Algunas de estas propuestas merecen ser 
consideradas para su inclusión en el proyecto de 
programa de acción de la próxima Cuarta Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados. 

5. Al examinar los avances en cuestiones de 
desarrollo de Guinea Ecuatorial, las Maldivas y Samoa, 
el Comité ha observado que la crisis económica actual 
no parece haber apartado a Guinea Ecuatorial ni a las 
Maldivas de la transición sin tropiezos hacia su 
exclusión de la lista de países menos adelantados. Por 
su parte, Samoa ha sufrido pérdidas humanas y 
económicas de resultas del tsunami de septiembre de 
2009. Sus perspectivas económicas a corto plazo 
siguen siendo inciertas y debería recibir un apoyo 
internacional adecuado.  

6. La Sra. Djacta (Oficial Encargada de la Oficina 
de Nueva York del Programa de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)) 
presenta el informe del Secretario General sobre la 
aplicación coordinada del Programa de Hábitat 
(E/2010/72) y dice que el mundo es testigo de una 
urbanización rápida y caótica y de drásticos cambios 



 E/2010/SR.43
 

3 10-45877 
 

socioeconómicos que conducen al aumento de la 
pobreza. El efecto es especialmente acusado en los 
países en desarrollo, donde se encuentra la mayor parte 
de los 1.000 millones de personas del mundo que viven 
en barrios marginales urbanos, y donde un tercio de los 
habitantes urbanos viven en barrios marginales.  

7. El informe destaca el compromiso del ONU-
Hábitat con una amplia variedad de acuerdos de 
colaboración y alianzas estratégicas con otras entidades 
de las Naciones Unidas, diversas organizaciones 
internacionales y los sectores público, privado y de la 
sociedad civil en varias regiones. Esta labor está 
destinada, entre otras cosas, a: mejorar la resiliencia de 
las ciudades al cambio climático y ayudar a reducir su 
huella ecológica insostenible; formular mecanismos 
financieros para una vivienda asequible; promover el 
desarrollo urbano impulsado por la juventud; preparar 
directrices y documentos conexos para distribuir sobre 
el acceso universal a los servicios básicos; confrontar 
la cuestión de los barrios marginales; suministrar agua 
y saneamiento a las ciudades; integrar una perspectiva 
de los asentamientos humanos en la asistencia 
humanitaria; y desarrollar respuestas a cuestiones de 
vivienda, tierra y derechos de la propiedad que surgen 
a partir de los desastres causados por el hombre y los 
desastres naturales.  

8. El ONU-Hábitat ha continuado apoyando las 
labores del sistema de las Naciones Unidas para 
incrementar la coherencia de las políticas a través de su 
participación activa en mecanismos de coordinación 
interinstitucionales. El informe también describe dos 
publicaciones fundamentales del ONU-Hábitat en 2009: 
El estado de las ciudades del mundo 2010/2011: 
Ciudades para todos: la reducción de la brecha urbana 
y el Informe Mundial sobre los Asentamientos 
Humanos 2009, titulado La planificación de ciudades 
sostenibles.  

9. En un mundo que experimenta un veloz proceso 
de urbanización, la urbanización sostenible es 
sinónimo de desarrollo sostenible y deben afrontarse 
las dimensiones sociales, económicas y ambientales en 
el contexto en el que evolucionan. Por lo tanto, son 
necesarias nuevas perspectivas del desarrollo, la 
asignación de recursos y la adopción de decisiones.  

10. En consecuencia, el informe recomienda a los 
Estados Miembros que consideren la posibilidad de 
celebrar en 2016 una tercera conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la vivienda y el desarrollo 

urbano sostenible (Hábitat III), como proponen la 
resolución 22/1 del Consejo de Administración del 
ONU-Hábitat y la resolución 64/207 de la Asamblea 
General. También recomienda que los Estados 
Miembros participen activamente en la Campaña Urbana 
Mundial organizando comités nacionales sobre el 
hábitat, si no existen, y utilizando el Día Mundial del 
Hábitat 2010, que coincide con la serie de sesiones de 
alto nivel de la Exposición Universal de Shanghai, 
como una oportunidad para renovar sus compromisos 
con la aplicación coordinada del Programa de Hábitat.  

11. El Presidente señala la atención hacia la nota del 
Secretario General (E/2010/51-A/65/73) que incluye 
una nota del Presidente del Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial sobre la reforma del Comité y el 
progreso alcanzado. 

12. El Sr. de Luna (Presidente del Comité de 
Seguridad Alimentaria Mundial) dice que estaba 
previsto que el Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial actuase como el componente central de la 
Alianza Mundial por la Agricultura, la Seguridad 
Alimentaria y la Nutrición, en proceso de desarrollo. El 
Comité reformado constituye el principal foro 
internacional e intergubernamental incluyente para una 
amplia gama de partes interesadas comprometidas en 
trabajar de manera conjunta y coordinada en apoyo de 
los procesos encaminados, bajo el control de los países, 
a eliminar el hambre y a garantizar la seguridad 
alimentaria y nutricional universal. Estaba previsto que 
la aplicación de las nuevas funciones del Comité se 
llevará a cabo en dos fases. La fase I comprendería la 
coordinación a nivel mundial, la convergencia de 
políticas y el apoyo y asesoramiento a países y 
regiones. En la fase II el Comité asumiría 
gradualmente nuevas funciones, como la coordinación 
a nivel nacional y regional, promovería la rendición de 
cuentas, difundiría las mejores prácticas y elaboraría 
un marco estratégico mundial para la seguridad 
alimentaria y la nutrición. 

13. El nuevo Comité es de carácter incluyente puesto 
que está integrado por gobiernos miembros, 
participantes de organizaciones no gubernamentales y 
de la sociedad civil y observadores. Se han puesto en 
funcionamiento nuevas estructuras, incluidas una Mesa 
y un Grupo Asesor ampliados que cuentan con el 
mismo número de representantes. Recientemente se ha 
aprobado la creación del Comité Directivo del Grupo 
de alto nivel de expertos. 
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14. El Comité pretende hacer una evaluación realista 
de la situación mundial de la seguridad alimentaria en 
el contexto de los vínculos regionales y nacionales que 
ha empezado a desarrollar. También ha comenzado a 
elaborar un marco estratégico mundial para la 
seguridad alimentaria y la nutrición.  

15. La Sra. Delieux (Bélgica), hablando en nombre 
de la Unión Europea; Croacia, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y Turquía, países candidatos; 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, 
países del proceso de estabilización y de asociación; y 
también Armenia, Azerbaiyán, Georgia, la República 
de Moldova y Ucrania sobre las cuestiones de 
desarrollo sostenible, asentamientos humanos y medio 
ambiente, reitera la necesidad de contar con un proceso 
abierto y coherente para seguir examinando la posible 
estructura y contenido de un marco decenal de 
programas sobre modalidades de consumo y producción 
sostenibles antes del 19º período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, teniendo en 
cuenta los resultados del Proceso de Marrakech. Los 
puntos de vista independientes sobre las cuestiones que 
figuran en el informe del Comité de Políticas de 
Desarrollo (E/2010/33) ofrecen valiosa información 
para el debate en otros foros, al tiempo que el análisis 
del apoyo de las Naciones Unidas a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo ofrece una base 
informativa a los preparativos de los Estados Miembros 
para el examen de alto nivel que tendrá lugar durante el 
sexagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General. 

16. Trazar un camino hacia el desarrollo urbano 
sostenible necesita la colaboración de todas las partes a 
los niveles local, regional, nacional e internacional, así 
como la inclusión de la mujer y otros grupos. La 
gobernanza urbana democrática es importante puesto 
que se apoya en alianzas para la aplicación de políticas 
que satisfacen las necesidades de la población. La 
aplicación de las directrices sobre descentralización y 
acceso universal a los servicios básicos aprobadas por 
el Consejo de Administración del ONU-Hábitat será 
especialmente importante, así como el fomento de 
alianzas público-privadas como instrumentos para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El 
desarrollo urbano sostenible exitoso será favorable al 
medio ambiente, el clima y las cuestiones de género y, 
por ello, contribuirá a la prevención de los desastres. 
La Unión Europea se compromete a alcanzar un amplio 
acuerdo mundial sobre el cambio climático en la 

próxima Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

17. Con respecto al informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) (A/65/25), la 
Unión Europea celebra con beneplácito que se haya 
aprobado la Declaración de Nusa Dua, pues ello 
implica mensajes importantes sobre el cambio 
climático, el duodécimo aniversario de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo de 1992, y la cuestión de la economía 
ecológica. También agradece la decisión de establecer 
una Plataforma intergubernamental científico-
normativa sobre diversidad biológica y servicios de los 
ecosistemas, y se complace de que el grupo consultivo 
de ministros o representantes de alto nivel sobre 
gobernanza ambiental a nivel internacional dé 
prioridad a las opciones de mejora de dicha gobernanza 
y examine opciones para una reforma más amplia. 

18. El Sr. de Bassompierre (Bélgica), en nombre de 
la Unión Europea, Croacia y Bosnia y Herzegovina, 
países candidatos, Montenegro y Serbia, países del 
proceso de estabilización y de asociación; y también 
Liechtenstein y la República de Moldova, dice 
refiriéndose a la cuestión de la cooperación 
internacional en cuestiones de tributación, que los 
sistemas tributarios eficaces y justos son cruciales para 
el crecimiento, la reducción de la pobreza, la buena 
gobernanza y la consolidación del Estado. En una 
economía cada vez más globalizada, sobre todo tras la 
crisis económica y financiera, cada vez resulta más 
difícil para los sistemas tributarios nacionales operar 
eficientemente sin cooperación. La Unión Europea ha 
aprobado comunicaciones que pretenden mejorar el 
intercambio de información y buenas prácticas entre 
sus propios miembros y conceder prioridad al apoyo a 
los países en desarrollo para establecer sistemas 
eficientes y tributarios cooperativos. Asimismo, ésta a 
favor de una participación más amplia de los países en 
desarrollo en las estructuras existentes así como una 
cooperación mayor entre la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos, el Comité de 
Expertos de las Naciones Unidas, el Diálogo Fiscal 
Internacional y el Pacto Internacional sobre Impuestos, 
que tenga en cuenta las necesidades y capacidades de 
los países en desarrollo. La Unión Europea ya ha 
apoyado a los Estados de África, el Caribe y el Pacífico 
para que participen en las estructuras tributarias 
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internacionales y podría considerar respaldar foros 
regionales y otras iniciativas. 

19. Al Consejo se le ha encomendado la labor de 
fortalecer los arreglos institucionales para promover la 
cooperación en cuestiones de tributación. Es esencial 
contar con un informe completo que incluya un análisis 
pormenorizado e informado, a partir de consultas de 
los Estados Miembros y partes interesadas pertinentes, 
para que el Consejo considere formas de mejorar el 
valioso trabajo del Comité de Expertos. 

20. El Sr. Pavlichenko (Ucrania) dice que si bien la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible debería seguir 
ejerciendo su función de liderazgo en la coordinación 
del desarrollo sostenible, es preciso fortalecer la 
cooperación en este sentido dentro del sistema de las 
Naciones Unidas. El orador espera que el actual ciclo de 
aplicación de la Comisión concluya con éxito durante su 
19º período de sesiones. Dada la crisis alimentaria 
mundial, es crucial que se apliquen satisfactoriamente 
las recomendaciones sobre desarrollo agrícola sostenible 
aprobadas durante el 17º período de sesiones. A pesar de 
la crisis económica mundial, Ucrania aportó 580.000 
dólares al Programa Mundial de Alimentos en 2009 para 
ayudar a quienes pasan hambre y seguirá colaborando 
con el sistema de las Naciones Unidas en este sentido. 

21. El desarrollo sostenible no se puede alcanzar sin 
una acción urgente y efectiva para afrontar el impacto 
del cambio climático. La Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Protocolo de Kyoto suponen una sólida base para un 
acuerdo futuro “posterior a Kyoto”. El orador espera que 
la conferencia sobre cambio climático que se celebrará 
en Cancún en diciembre de 2010 tenga resultados. 

22. Ucrania sigue haciendo frente a las consecuencias 
del accidente de 1986 en la central nuclear de 
Chernobyl, que causó una extensa contaminación 
radiactiva. Para Ucrania será difícil alcanzar el 
desarrollo sostenible hasta que no se resuelvan las 
cuestiones pendientes. El orador confía en que la 
comunidad internacional apoye las actividades del 
Gobierno en este sentido. 

23. El Sr. Wang Qun (China) dice que durante casi 
dos décadas, los gobiernos nacionales han conseguido 
avanzar en el cumplimiento de la Declaración de Río, el 
Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones 
de Johannesburgo. Siguen en marcha varias formas de 
cooperación regional y bilateral en materia de medio 
ambiente y desarrollo. A pesar de ello, la comunidad 

internacional aún no ha detenido la degradación del 
medio ambiente mundial. Mientras los problemas 
tradicionales como el hambre y la pobreza, el despilfarro 
de recursos, la escasez de agua y la degradación 
ecológica siguen sin resolver, hay nuevas dificultades 
como el cambio climático, la seguridad alimentaria, la 
seguridad energética y las enfermedades contagiosas 
que ahora plantean retos al desarrollo sostenible. Los 
países deberían dirigir sus miras hacia los intereses a 
largo plazo y ayudar a los países en desarrollo a 
establecer estructuras económicas e industriales sólidas 
para obtener resultados que beneficiaran a todos a través 
del desarrollo común. Asimismo, deberían ponerse en 
marcha mecanismos financieros y de transferencia 
tecnológica eficaces para la aplicación amplia de los 
resultados de la investigación científica.  

24. Desde la Conferencia de Río, el Gobierno de 
China ha formulado y mejorado leyes y reglamentos 
sobre protección ambiental, gestión de recursos 
naturales, prevención de desastres y gestión de 
productos químicos y desechos. Asimismo, se ha 
esforzado para desarrollar una economía ecológica y ha 
adoptado medidas proactivas para mitigar el cambio 
climático y poner coto a las emisiones de gases de efecto 
invernadero. China ha ratificado y aplicado numerosos 
convenios relacionados con los productos químicos y el 
medio ambiente. Con una población numerosa, una 
ecología frágil y un desarrollo económico desigual 
según las regiones, China se enfrenta a desafíos 
desalentadores en su labor por alcanzar el desarrollo 
sostenible, pero seguirá esforzándose para fortalecer la 
cooperación y seguir contribuyendo a ella. 

25. El Sr. Sergeev (Observador de Belarús), 
refiriéndose a las cuestiones de desarrollo sostenible, 
asentamientos humanos, medio ambiente, y población 
y desarrollo, dice que en el próximo período de 
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
deberían proponerse recomendaciones específicas en 
esferas como el plan decenal para la aplicación del 
programa sobre consumo y producción sostenibles. 

26. El sistema de las Naciones Unidas debe prestar 
una mayor atención al desarrollo de nuevos enfoques 
para proporcionar viviendas a grupos vulnerables de la 
sociedad, especialmente en apoyo de las ciudades 
pequeñas. Belarús ya ha comenzado este proceso con 
una política nueva según la cual se están transformando 
comunidades rurales en asentamientos agroindustriales 
que cuentan con viviendas e infraestructuras adecuadas.  
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27. En relación con el medio ambiente, el orador 
señala que Belarús, al igual que Ucrania, sufre las 
consecuencias del accidente de Chernobyl. Las 
emisiones en Belarús aumentan mucho más lentamente 
que su producto nacional bruto. En su calidad de parte 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto, Belarús 
se ha comprometido a reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero en un 8% para 2012, al igual que 
los países de mayor desarrollo industrial de Europa. El 
retraso de la ratificación de la enmienda propuesta por 
Belarús al anexo B del Protocolo de Kyoto ha 
impedido que el país participe plenamente en los 
mecanismos de la Convención. El orador agradece a 
los Estados que han ratificado la enmienda y hace un 
llamamiento para que también lo haga el resto de las 
partes en el Protocolo. 

28. Belarús ya ha alcanzado los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio primero, segundo y tercero, y 
está encaminado a conseguir también los objetivos 
sobre reducción de la mortalidad infantil y materna y 
sobre medio ambiente sostenible. Para contrarrestar las 
tendencias demográficas negativas, Belarús ha 
promulgado una ley sobre seguridad demográfica 
cuyos resultados han sido una tasa más elevada de 
nacimientos, una mayor esperanza de vida y una 
reducción de la tasa de emigración. No obstante, 
persiste la disminución de la población. Por ello, es 
imprescindible que Belarús tome aún más medidas para 
mejorar sus perspectivas demográficas. El Gobierno 
acoge con beneplácito la cooperación eficaz con los 
organismos de las Naciones Unidas para la población y 
el desarrollo, en particular el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas, que ha ayudado a realizar el 
censo nacional. 

29. La Sra. Bethel (Bahamas), refiriéndose a la 
cuestión de la cooperación internacional en cuestiones 
de tributación, dice que el Comité de Expertos ha 
realizado una importante labor de desarrollo del 
proyecto de Código de conducta de las Naciones 
Unidas sobre cooperación internacional en la lucha 
contra la evasión y la elusión de impuestos. Dicha 
labor debe vincularse directamente a un proceso 
intergubernamental que considere las distintas 
cuestiones y realice un seguimiento en este sentido. Por 
ello, el Comité de Expertos debe transformarse en un 
órgano subsidiario intergubernamental del Consejo, lo 
que permitirá un debate intergubernamental sobre 
cuestiones tributarias dentro de las Naciones Unidas, el 

único foro verdaderamente universal que cuenta con 
una participación efectiva de los países en desarrollo, 
sobre todos los países pequeños. Los Estados Miembros 
podrían afrontar los problemas de forma integral, incluida 
la cuestión del apoyo presupuestario insuficiente al 
Comité, que ha resultado en la falta de recursos para la 
celebración de reuniones, el fomento de la capacidad y 
la asistencia técnica. La cooperación internacional 
fortalecida en cuestiones de tributación también supondría 
un avance significativo para alcanzar objetivos de 
desarrollo con un acuerdo internacional más amplio. 

30. La Sra. Farrell (Estados Unidos de América), 
refiriéndose a las cuestiones de los asentamientos 
humanos y la estadística, dice que el marco de 
resultados para el plan institucional y estratégico de 
mediano plazo del ONU-Hábitat es un importante 
instrumento de gestión basada en los resultados. El 
ONU-Hábitat ha desempeñado una función de 
liderazgo en esta labor al identificar las mejores 
prácticas, crear material de capacitación y ofrecer 
consejos técnicos. Los informes regionales y sobre el 
estado de las ciudades del mundo son ejemplos de una 
excelente labor normativa. El Gobierno de los Estados 
Unidos respalda el llamamiento para que el sistema de 
las Naciones Unidas preste una mayor atención a las 
cuestiones urbanas y estaría dispuesto a colaborar más 
estrechamente con el ONU-Hábitat para promover la 
concienciación pública de los desafíos que afrontan las 
ciudades y enfoques innovadores para desarrollar 
viviendas asequibles y comunidades sostenibles. 

31. La Comisión de Estadística ha llevado a cabo una 
labor impresionante de elaboración de normas y 
directrices estadísticas para promover la comparabilidad 
de los datos nacionales y fortalecer la capacidad 
estadística nacional. Sus iniciativas sobre fomento de 
la capacidad han contribuido, sin duda, a la calidad de 
los datos que se utilizarán en las próximas sesiones 
plenarias de alto nivel de la Asamblea General para 
evaluar los avances realizados hacia el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Los miembros de 
la Comisión muestran una profesionalidad ejemplar. La 
delegación de los Estados Unidos agradece que tantos 
estadísticos de renombre dediquen su tiempo y esfuerzos 
a esta importante labor, e insta a la Comisión a que 
mantenga su compromiso con la excelencia. 

32. Con respecto a la publicación Sistema de Cuentas 
Nacionales, 2008, la oradora insta a los países a tomar 
medidas para mejorar sus estadísticas económicas 
básicas. 
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33. El Sr. Kononuchenko (Federación de Rusia) dice 
que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible está 
preparada para alcanzar un verdadero progreso en el 
grupo temático durante su actual ciclo bienal de 
trabajo, a pesar del efecto duradero de la crisis 
mundial. La Comisión debe tener en cuenta la realidad 
social y económica en su labor, y los períodos de 
sesiones deben permitir que se dé la consideración 
adecuada a todas las cuestiones del grupo temático y se 
eviten las negociaciones prolongadas. La decisión de la 
Asamblea General de declarar el 20 de octubre de 2010 
Día Mundial de la Estadística subraya la importancia 
de la estadística en la sociedad moderna. 

34. El orador elogia el trabajo del ONU-Hábitat y 
destaca su labor para mitigar el efecto social, económico 
y ecológico de las crisis actuales, el cambio climático y 
los desastres naturales mientras persigue su mandato 
básico de ayudar a los Estados a proporcionar vivienda, 
erradicar la pobreza, afrontar las dificultades sociales 
y, al mismo tiempo, asegurara el desarrollo urbano. 

35. El orador acoge con beneplácito los resultados 
del 11º período extraordinario de sesiones del Consejo 
de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel 
Ministerial del PNUMA y señala la necesidad de un 
análisis completo que detalle cómo puede contribuir 
una economía ecológica al desarrollo sostenible y a la 
erradicación de la pobreza. Con el liderazgo del 
PNUMA se podría mejorar la cooperación en las 
actividades de protección ambiental a escala 
internacional a través de una coordinación mayor entre 
los organismos de las Naciones Unidas, el cumplimiento 
estricto de los mandatos y la inexistencia de duplicación. 
La coordinación entre el PNUMA y el PNUD es un buen 
ejemplo de ello. Sin embargo, el Consejo no debe 
participar en los debates sobre la transformación del 
PNUMA en un organismo especializado de las Naciones 
Unidas puesto que así se duplicaría el trabajo del nuevo 
grupo consultivo de alto nivel establecido por el 
Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a 
Nivel Ministerial del PNUMA. 

36. Los resultados del 43º período de sesiones de la 
Comisión de Población y Desarrollo fueron, en 
general, satisfactorios. El período de sesiones incluyó 
el examen fructífero de cómo alcanzar los objetivos 
internacionales en materia de salud. La delegación de 
la Federación de Rusia está interesada en que continúe 
la cooperación multilateral con vistas a aplicar el 
Programa del Cairo y, en este sentido, acoge con 
beneplácito que la Comisión apruebe que el tema de su 

45º período de sesiones sea “Los adolescentes y los 
jóvenes”.  

37. El Comité de Expertos sobre Cooperación 
Internacional en Cuestiones de Tributación lleva a cabo 
una importante labor que ha supuesto mejoras de los 
sistemas de tributación nacional, la lucha contra los 
abusos de conformidad con los tratados, la asistencia 
mutua en cuestiones de recaudación de impuestos y la 
fijación de regímenes fiscales óptimos para los 
participantes en proyectos de desarrollo. Con respecto 
a la mejora de la base institucional para la cooperación 
internacional en cuestiones de tributación, es evidente 
que aún no se ha alcanzado un consenso sobre la 
propuesta de conceder al Comité un estatuto 
intergubernamental. 

38. El Sr. Al Bayati (Iraq) dice que el desarrollo 
sostenible, entendido como el uso óptimo y justo de los 
recursos naturales, es un medio para proporcionar una 
vida mejor a las generaciones futuras. Aunque la 
legislación y los planes de desarrollo del Iraq respaldan 
el principio del desarrollo sostenible, las circunstancias 
actuales y las infraestructuras destruidas del país 
significan que el desarrollo sostenible sigue aún en sus 
fases iniciales. Para alcanzar los niveles internacionales 
en este sentido, será preciso: disponer de una cantidad 
considerable de tiempo, esfuerzo y dinero; formular una 
estrategia a largo plazo en coordinación con la 
comunidad internacional; usar tecnologías eficientes; 
producir y consumir más energía eficiente; e introducir 
fuentes de energía renovables. 

39. En abril de 2010, el Centro del Espacio y 
Astrofísica del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
instaló una turbina eólica experimental para investigar 
la generación de energía renovable y, en caso de tener 
éxito, desembocará en la creación de la primera central 
de energía eólica. El Gobierno también está 
formulando planes para reconstruir la infraestructura 
de desarrollo, ampliar los programas de erradicación de 
la pobreza a todo el país y promover la gestión 
integrada de los recursos hídricos. 

40. Aunque el Iraq afronta dificultades para elaborar 
programas de inversión y formular planes de desarrollo 
completos y a largo plazo, el Gobierno ha aprobado un 
Plan de Desarrollo Nacional (2010-2014) que se apoya 
en análisis sectoriales de la economía del Iraq de los 
últimos cuatro decenios, y hace un especial hincapié en 
el período comprendido entre 2004 y 2008. 
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41. Los servicios públicos, la infraestructura y el 
medio ambiente también se analizan en el plan, que 
incorpora factores sociales y humanos al ocuparse de 
los pobres y los grupos marginados. También se tienen 
en cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 
reforma institucional y una gobernanza sólida, al igual 
que el empoderamiento en varias esferas, sobre todo en 
el suministro de viviendas. A partir de un examen de 
políticas anteriores y su efecto, el plan desarrolla una 
visión para los próximos cinco años que se ha 
traducido en objetivos cuantitativos y cualitativos y, 
por último, en programas de inversión por sectores y 
esferas de actividad. 

42. El Iraq es uno de los primeros países del Oriente 
Medio que se preocupó por la protección del medio 
ambiente. En 1972, tras su participación en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, estableció la Autoridad Suprema para el Medio 
Humano, que más tarde se convirtió en el Consejo 
Supremo para el Medio Humano, el principal órgano de 
protección del medio ambiente en el Iraq. En 2003, se 
creó el Ministerio del Medio Ambiente con el objetivo 
de cambiar la actitud tradicional hacia el medio 
ambiente (se había descuidado, sobre todo, la 
biodiversidad), así como de promover una perspectiva 
menos fragmentada y más cabal.  

43. El 6 de mayo de 2009, el Iraq ratificó la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto, así como 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que 
entraron en vigor el 26 de octubre de 2009. El 10 de 
mayo de 2010, ratificó la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación. El Gobierno 
del Iraq cree que el medio ambiente tiene una 
importancia fundamental para el desarrollo sostenible y 
que se debería prestar una mayor atención a los efectos 
del cambio climático. 

44. Las marismas de al-Ahwar en el Iraq meridional, 
constituyen el ecosistema de humedales más vasto del 
Oriente Medio y la Eurasia occidental. Son una parte 
fundamental de las rutas continentales de las aves 
migratorias, albergan a especies amenazadas y 
alimentan los recursos pesqueros de agua dulce, así 
como el ecosistema marino del Golfo Pérsico. Además, 
las marismas son únicas desde la perspectiva mundial 
del patrimonio de la humanidad. Han acogido a 
comunidades indígenas desde la civilización sumeria 
hace más de 5.000 años. Si bien el régimen de Saddam 
las secó por motivos políticos y militares, desde 2003 

el Gobierno del Iraq las ha anegado de nuevo. En 
consecuencia, entre el 20% y el 30% de la zona ha 
vuelto a su estado anterior y el correspondiente 
restablecimiento del ecosistema ha fomentado el 
regreso de los habitantes originarios. Sin embargo, aún 
falta mucho para rehabilitar la zona por completo. En 
la actualidad se están ejecutando proyectos de 
colaboración entre el Gobierno del Iraq, los organismos 
de las Naciones Unidas y países amigos. 

45. La Sra. Leiva Roesch (Guatemala), refiriéndose 
a la cuestión del desarrollo sostenible, espera que la 
declaración de apertura de la Presidencia del 18º período 
de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible arroje luz para las importantes decisiones 
políticas que se deben tomar durante el 19º período de 
sesiones de la Comisión. A fin de prepararse para dicho 
período de sesiones, hay que asegurarse de que las 
decisiones de la Comisión se apliquen sobre el terreno 
y tengan efecto a largo plazo. El 19º período de 
sesiones ofrece la oportunidad de: fortalecer los 
instrumentos e iniciativas vigentes, sobre todo los 
referidos al transporte y la gestión de desechos 
químicos y sólidos; llegar a un acuerdo sobre las 
directrices que reducirían al mínimo el impacto de la 
industria minera sobre las comunidades y el medio 
ambiente; y desarrollar un marco decenal de programas 
sobre modalidades de consumo y producción 
sostenibles. También se deberían tomar en 
consideración los puntos de vista manifestados por los 
representantes de Bélgica y el Yemen en nombre de la 
Unión Europea y el Grupo de los 77 y China, 
respectivamente. 

46. El Sr. Farias (Brasil), refiriéndose a la cuestión 
de los asentamientos humanos, dice que el crecimiento 
de la población, la magnitud y el ritmo sin precedentes 
de la urbanización, sobre todo en los países en 
desarrollo, la crisis financiera mundial, y los desafíos 
que plantea el cambio climático necesitarán nuevos 
sistemas de financiación de viviendas asequibles. El 
Gobierno del Brasil es consciente de la importancia del 
sector de la vivienda para la salud general de la 
economía, así como del papel fundamental que 
desempeña el sector público al establecer políticas y 
legislación de apoyo, asignaciones prioritarias del 
presupuesto y subvenciones con fines específicos. 
En 2003, creó un Ministerio de las Ciudades para 
luchar contra la desigualdad social y mejorar el acceso 
a vivienda asequible, saneamiento y transporte. El 
porcentaje de brasileños que viven en zonas urbanas ha 
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crecido del 10% al 82% en menos de un siglo y, en 
consecuencia, hay 6,6 millones de familias sin techo, el 
11% de los hogares urbanos no tienen acceso al agua 
potable y cerca de la mitad no disponen de 
alcantarillados. Hace falta un firme compromiso a 
todos los niveles del Gobierno nacional y una mejor 
cooperación internacional.  

47. En consecuencia, se ha establecido a escala 
nacional un programa de crecimiento acelerado que 
define las normas, compromisos y directrices para 
promover el crecimiento económico y la inclusión 
social mediante inversiones selectivas en 
infraestructura en las esferas de la logística, la energía, 
y el desarrollo social y urbano, incluida la urbanización 
de los barrios marginales. Esos proyectos también 
tienen en cuenta la necesidad de mitigar el cambio 
climático, reducir el impacto ambiental de la 
urbanización e integrar las ciudades a través de 
infraestructuras de transporte. Las experiencias se 
presentaron a otros gobiernos, la sociedad civil y otras 
partes interesadas en el quinto período de sesiones del 
Foro Urbano Mundial (El derecho a la ciudad: reducción 
de la brecha urbana), que se celebró en Río de Janeiro en 
marzo de 2010 y se centró en los principios de la gestión 
urbana democrática, la función social de la propiedad y 
el papel de las ciudades en la promoción de políticas 
incluyentes de desarrollo urbano. Para alcanzar esos 
objetivos, es importante conseguir la participación de 
los agentes principales que puedan afrontar dichas 
cuestiones en un marco más amplio de inclusión social 
y desarrollo económico. Se necesitan urgentemente una 
mayor cooperación internacional, opciones de política 
apropiadas y, lo más importante, el tipo adecuado de 
medidas, instrumentos y recursos financieros. La 
delegación del Brasil confía en que en el futuro las 
instituciones de Bretton Woods y el sector privado 
desempeñen una función más importante en la labor 
del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamiento Humanos (ONU-Hábitat).  

48. El Sr. Syah (Observador de Indonesia), 
refiriéndose a la cuestión del desarrollo sostenible, dice 
que el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 
debería coordinar y difundir las estrategias nacionales 
y regionales a fin de asegurarse de que todos los 
interesados, incluso a nivel internacional, las entiendan 
y apliquen mejor, y que debería potenciarse el papel de 
las organizaciones regionales en asuntos relacionados 
con la seguridad alimentaria. En este sentido, el orador 
destaca el Marco integrado de seguridad alimentaria de 

la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 
(ASEAN) y el Plan de acción estratégico sobre 
seguridad alimentaria en la región de la ASEAN. Los 
miembros de la ASEAN también han ejecutado 
proyectos conjuntos en los sectores alimentario, 
agrícola y forestal. El propio Gobierno de Indonesia 
está fomentando la cooperación de la ASEAN en la 
promoción de una producción alimentaria sostenible, 
mejores prácticas posteriores a las cosechas y acuerdos 
de apoyo a la comercialización y el comercio en la 
región. A nivel internacional, el Comité debería 
desempeñar un papel catalítico para mejorar la 
capacidad de los países en desarrollo en ámbitos como 
la transferencia de la tecnología y la gestión y 
desarrollo de los recursos humanos, entre otros. 

49. La delegación de Indonesia confía en que la 
nueva estructura del Comité y las actividades de 
extensión creen un entorno favorable a la reforma 
eficaz. Es importante que los Estados Miembros 
apoyen al recién reformado Comité y que se desarrolle 
y mantenga su sostenibilidad y responsabilidad para 
evitar otra crisis alimentaria. El programa de la 
siguiente reunión del Comité debería ser incluyente y, 
al mismo tiempo, conciso, sustantivo y orientado a la 
adopción de medidas para facilitar un examen y unas 
deliberaciones animados. 

50. El Sr. St. Aimee (Santa Lucía), en nombre de los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, dice que los 
conceptos de desarrollo sostenible y medio ambiente 
son tan amplios que es difícil identificar las actividades 
necesarias. Por lo tanto, sugiere que se contemple el 
desarrollo sostenible en términos de integración de 
actividades en varias esferas, como la agricultura y la 
pesca, la planificación urbana, el turismo, la juventud, 
el desarrollo rural y la educación. Las cuestiones sobre 
el medio ambiente pueden afrontarse a través de un 
entendimiento del espacio ecológico dentro del cual 
tienen lugar las actividades de desarrollo; por ejemplo, 
la capacidad de los países para alimentar a la población 
es crítica para el desarrollo de otros ámbitos, como la 
salud, la nutrición y la educación.  

51. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, el 
Comité del Programa y de la Coordinación y otras 
estructuras destinadas a ayudar a los pequeños Estados 
insulares en desarrollo deberían centrarse en 
actividades y no en medidas de supervisión. Los 
Estados, como Santa Lucía, están especialmente 
interesados en cómo podrían ayudarles entidades como 
la Organización de las Naciones Unidas para el 
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Desarrollo Industrial y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación a 
aumentar la vida útil de los productos agrícolas para 
comerciar con los excedentes. 

52. El Sr. Morrill (Canadá) dice que el informe del 
Secretario General sobre la aplicación coordinada del 
Programa de Hábitat (E/2010/72) muestra una amplia 
perspectiva sobre una variedad de cuestiones; la 
delegación del Canadá acoge con satisfacción que se 
trate sobre cuestiones indígenas en el quinto período de 
sesiones del Foro Urbano Mundial.  

53. La Sra. Castaño (Fondo de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente) presenta el informe del 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su 11º 
período extraordinario de sesiones (A/65/25) y dice 
que 2010 supone el 10º aniversario del establecimiento 
del Foro Ministerial Mundial sobre el Medio Ambiente 
del PNUMA. Para celebrar dicho hito, el Consejo de 
Administración ha aprobado la Declaración de Nusa 
Dua en la que los participantes expresaron su profunda 
preocupación sobre el cambio climático y otras crisis 
ambientales y de desarrollo, y subrayaron que esos 
desafíos precisan de alianzas mundiales que den con 
las soluciones y representen oportunidades para las 
personas, las comunidades y los negocios locales y 
para la cooperación internacional. La Declaración 
identifica esferas en las que es fundamental que se 
adopten medidas internacionales: el cambio climático, 
la gobernanza ambiental internacional, el desarrollo 
sostenible, la economía ecológica y la biodiversidad y 
los ecosistemas. Los participantes también han 
aprobado diversas decisiones relacionadas, entre otros 
asuntos, con la gobernanza ambiental internacional, los 
océanos, el proceso consultivo sobre las opciones 
financieras para los productos químicos y desechos y el 
apoyo a Haití del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente.  
 

Desarrollo sostenible 
 

54. El Presidente invita al Consejo a adoptar 
medidas sobre el proyecto de decisión titulado 
“Informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
sobre su 18º período de sesiones y programa 
provisional del 19º período de sesiones de la 
Comisión”, que figura en la sección A del capítulo I del 
informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
sobre su 18º período de sesiones (E/2010/29).  

55. Queda aprobado el proyecto de decisión.  

56. El Presidente dice que las consultas sobre las 
recomendaciones que figuran en el informe de la 
Comisión de Políticas de Desarrollo sobre su 12º 
período de sesiones (E/2010/33) han concluido y que se 
tomarán las decisiones pertinentes sobre el proyecto de 
propuesta que allí figura una vez se publique como 
documento oficial. 

57. La Sra. Hussain (Maldivas) presenta el proyecto 
de resolución titulado “Examen del apoyo que prestan 
las Naciones Unidas a los pequeños Estados insulares 
en desarrollo”, que figura en el documento 
E/2010/L.24. 

58. El Presidente anuncia que las Comoras y Santa 
Lucía se han sumado a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 
 

Estadística 
 

59. El Presidente invita al Consejo a tomar medidas 
sobre el proyecto de decisión titulado “Informe de la 
Comisión de Estadística sobre su 41º período de 
sesiones y programa provisional y fechas del 42º 
período de sesiones de la Comisión”, incluido en la 
sección A del capítulo I del informe de la Comisión de 
Estadística sobre su 41º período de sesiones 
(E/2010/24).  

60. Queda aprobado el proyecto de decisión.  
 

Asentamientos humanos 
 

61. El Presidente invita al Consejo a tomar medidas 
sobre el proyecto de decisión titulado “Asentamientos 
humanos”, que figura en el documento E/2010/L.25. 

62. Queda aprobado el proyecto de decisión.  
 

Medio ambiente 
 

63. El Presidente llama la atención hacia el informe 
del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su 11º 
período extraordinario de sesiones (A/65/25) y sugiere 
que el Consejo tome nota de dicho informe.  

64. Así queda acordado.  
 

Población y desarrollo 
 

65. El Presidente invita al Consejo a tomar medidas 
sobre el proyecto de decisión titulado “Informe de la 
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Comisión de Población y Desarrollo sobre su 43º 
período de sesiones y programa provisional de su 44º 
período de sesiones”, que figura en la sección A del 
capítulo I del informe de la Comisión de Población y 
Desarrollo sobre su 43º período de sesiones (E/2010/25). 

66. Queda aprobado el proyecto de decisión. 

67. El Sr. Rodríguez (Perú) llama la atención hacia 
la resolución 2010/1 de la Comisión de Población y 
Desarrollo titulada “Salud, morbilidad, mortalidad y 
desarrollo”, que figura en la sección B del capítulo I 
del informe de la Comisión (E/2010/25). El Gobierno 
del Perú se considera obligado por la resolución en la 
medida en que sus disposiciones son compatibles con 
su legislación nacional y con las obligaciones 
derivadas de los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos en los que el Perú es parte. El 
aborto es ilegal en el Perú y el Gobierno cree que se 
lucharía mejor contra él a través de la educación en 
salud sexual y reproductiva a fin de evitar embarazos 
no deseados. 

68. El Sr. Berguño (Chile) dice que el Gobierno de 
Chile interpreta que la resolución 2010/1 de la 
Comisión es compatible con la legislación nacional, 
con la Constitución de Chile y con el respeto del 
derecho a la vida. 
 

Administración pública y desarrollo 
 

69. El Presidente llama la atención hacia el proyecto 
de resolución titulado “Informe del Comité de Expertos 
en Administración Pública sobre su noveno período de 
sesiones”, que figura en el capítulo I del informe del 
Comité de Expertos en Administración Pública sobre su 
noveno período de sesiones (E/2010/44). Según tiene 
entendido el Presidente, tras las consultas oficiosas el 
Consejo volverá a examinar el proyecto de resolución 
durante su período de sesiones de organización de 2011.  

70. Así queda acordado. 

71. El Presidente invita al Consejo a tomar medidas 
sobre el proyecto de decisión titulado “Programa 
provisional del décimo período de sesiones del Comité 
de Expertos en Administración Pública”, que figura en 
el documento E/2010/L.29. 

72. Queda aprobado el proyecto de decisión. 
 

Cooperación internacional en cuestiones de tributación 
 

73. El Presidente llama la atención hacia el informe 
del Comité de Expertos sobre Cooperación 
Internacional en Cuestiones de Tributación sobre su 
quinto período de sesiones (E/2009/45). 

74. El Sr. Al-Aud (Observador del Yemen), en 
nombre del Grupo de los 77 y China, presenta el 
proyecto de resolución titulado “Comité de Expertos 
sobre Cooperación Internacional en Cuestiones de 
Tributación”, que figura en el documento E/2010/L.10, 
y dice que el Grupo espera con interés la aprobación 
por consenso del proyecto de resolución. 
 

Asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones  
 

75. El Presidente dice que no se ha presentado 
documentación por anticipado con respecto al tema 13 
i) del programa y que el Consejo no tiene ante sí 
proyecto de propuesta alguno. Señala las anotaciones 
que figuran en el programa del Consejo sobre dicho 
tema del programa, que ofrecen los antecedentes y las 
razones para mantenerlo en el programa. 
 

Cartografía 
 

76. El Presidente llama la atención hacia el informe 
de la Novena Conferencia Cartográfica Regional de las 
Naciones Unidas para América (E/CONF.99/3) y el 
informe de la 18ª Conferencia Cartográfica Regional 
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
(E/CONF.100/9) y sugiere que el Consejo tome nota de 
dichos informes.  

77. Así queda acordado. 

78. El Presidente llama la atención hacia el proyecto 
de decisión titulado “Gestión mundial de la 
información geográfica”, presentado en el documento 
E/2010/L.23, que no tiene consecuencia alguna para el 
presupuesto por programas. Invita al Consejo a tomar 
medidas al respecto. 

79. Queda aprobado el proyecto de decisión 
E/2010/L.23.  

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 

 


